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El 65 por ciento del Presupuesto 2023 será para desarrollo social: SHCP 

El subsecretario de Egresos de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), Juan Pablo de 

Botton, explicó que de los 8.29 billones de pesos de 

gasto total propuesto en el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación (PPEF) 2023, 65.5 por 

ciento se destinará a la función de desarrollo social.  

“En cuanto al desarrollo social se prevé un gasto de 3 

billones 900 mil 715 millones de pesos qué 

representa el 65.5 por ciento del gasto 

programable”, subrayó. 

El funcionario se reunió con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

para conocer el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

Ahí detalló que el gasto programable se divide en desarrollo social, desarrollo económico y de 

gobierno, al tiempo de reiterar que en el segundo apartado se prevé un gasto de 3 billones 900 mil 715 

millones. 

“En su interior, el gasto en la función salud cuenta con un presupuesto de 868 mil 162 millones de 

pesos.  

"La función de educación tiene un monto proyectado de 910 mil 692 millones de pesos y protección 

social un monto propuesto de un billón 750 mil 902 millones de pesos”, precisó. 

De Botton Falcón destacó que el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 se elaboró 

bajo el compromiso de mantener una disciplina fiscal y es congruente con los ingresos así como las 

variables macroeconómicas; considera los principios de austeridad, eficiencia y racionalidad del gasto. 

Se busca, añadió, estimular el crecimiento de la actividad económica y el desarrollo de infraestructura 

productiva, la cual genere oportunidades en regiones históricamente desatendidas, así como generar 

bienestar para toda la población y proteger a los grupos más vulnerables, garantizando el acceso a los 

programas sociales y la atención a derechos fundamentales de la población. 

El presidente de la Comisión, Erasmo González Robledo, recordó que a más tardar el 15 de noviembre 

se deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, y su aprobación es un reflejo de 

colaboración entre poderes, para buscar el mayor beneficio posible para la sociedad. 
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